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Concejo LMunicipal 
de Qsario 

. I  - 
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 

D E C R E T O  
(N0 53.338)  

Concejo Municipal 
El Concejal Eduardo Toniolli ha presentado el siguiente 

proyecto de Decreto, el cual expresa: 
"Visto: La aprobación por medio de este Cuerpo del Decreto No 

51.748, el 26 de Marzo de 2018, y 
Considerando: Que en su artículo lo  establece que: 

Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal, designar con el 
nombre de "Graciela Lo mfo" a una calle de nuestra ciudad a determinar. 

Que el Decreto se aprobó a la espera de coordinar con la 
Dirección General de Catastro de la Municipalidad de Rosario una calle conveniente 
para dar cumplimiento a lo planificado". 

Por lo expuesto, se eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

D E C R E T O  

Artículo l o . -  Modifícase el artículo 1 O del Decreto No 51.748, quedando 
redactado de la siguiente manera: "Desígnase con el nombre "Graciela Lo Tufo" a la 
calle que fuera denominada provisoriamente como 1345, de orientación noreste- 
suroeste. La misma se encuentra emplazada al sur de calle Juan Bautista Baigorria, 
es  perpendicular a calle Manuel García a la altura del 2200 y se 
última hacia el suroeste". 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus 
agréguese al D.M.. 

Sala d e  Sesiones,  16 d e  Agosto d e  2018.-  

DR. ALEJANDRO ROSSELLO 
Presidente 

Colicejo Miiiiicipni Rosario 

Co i i c~ . j o  ?diiiiicipal Rosaiio 

Expte. No  244.970-P-2018 C.M.- 



Expte. N O  30.812-C-2018.- 

Fojas 2 

Decreto No 53.338/2018 

Rosario, 28 de Agosto de 2018.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 


